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Se snscribe/4 este periódico» que, 
sale los Martes, hueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Ródriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera,, franco, 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos*

Los anuncios, se dirigiráiq á la, re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOIETIH ©¡FICIAI. BE VAUSBOU®, 
deí Jueves 13 de Mayo de 1841.

.......   "'——agBBBiB^o>l^<'Or~?ii—   .------------—

AKTICÜLO DE OFICIO. . <

habitantes DE ÉSTA PROVINCIA Í

La ansiedad con que hemos vivido por 
tanto tiempo bajo de un Gobierno y Re
genda provisional, acaba de cesar con el 
nombramiento de la que ha de quedar 
estable y duradera hasta pasada U nie-^ 
nor edad, de nuestra Inocente Reina Isa
bel ii.

Las Cortes de la Nación, en uso de 
la facultad 3? del artículo 40 de la 
Constitución, han acordado que la Re
gencia del Reino se componga de una 
sola persona ; y han tenido ti bien nom
brar para ocupar tan elevado puesto al 
Señor Duque de la Victoria y de Mo-^ 
relia.
. Las Cortes del Reino antes de la de- 
cision de un acto tan grandioso, cuyas 
consecuencias necesariamente hablan dé 
producir el bien ó el mal de la Patria, 
han discutido con la mayor extension que 
número para la Regencia sería el mas 
conveniente; y la mayoría ha decidido 
fuese el de una sola persona.

Tan Constitucional es el número uno, 
como lo hubiese sido el tres ó el cinco; 
y el mismo deber nos impone la Ley fun
damental de rendir homenage y prestar 
obedieñeiá á ésta decision, hecha ya por 
nuestros Representantes á favor de la 
Regencia única, como tendríamos si la 
decision hubiese recaído en la trina 6 
quintuple.

Ademas del deber á la obediencia, 
que nos impone el nombifamiento legal 
de las Cortes á favor de un solo Regent 
te, no debemos perder- de vista la per*? 
sona en quien ha recaido la elección.

È1 Duque de la Victoria, el héroe de 
Luchana, el vencedor de Ramales y 
Guardamino,, el libertador de Aragón y 
Valencia, y , el pacificador de Cataluña, 
cuyos títulos vale cada uno el premio de 
cien Regencias , es. el que se llalla al 
frente de la Nación; y todos los ciudsa» 
danos, y particularmente los liberales; 
debemos cooperar, ya que no podamos 
aumentar él grande prestigio que sé ha 
sabido ¿anar á fuerza de heroicidades y 
virtudes cívicas, a conservárse,o ilésó; 
para que con el Gobiémp qué definítiya- 
ipenté se constituya, pueda hacer la j^ll^) 
cidad y ventura de esta gran Nacipn.

Este extraordinario aGontecimiento de 
nueva Regencia, que ha tenido lugar por 
causas qué á todos nOs son conocidas,'va 
a formar una nueva época de reformas á 
favor^de los pueblos ; y establéci4o un Gó- 
bierno fuerté, que lo será apoyado én la 
JLey, hará que se respete el orden piihlicq| 
que la justicia sea en adelante di^frihntir 
va y, que los enemigos tanto interiores 
comoi exteriores, respeten la ley funda
mental del Estado y no se menoscaben 
los derechos imprescriptibles de la Ña- 
éion.

Si las Cortes, incluso? los Répresen* 
tantes que han disentido de la Regencia 
única y votado la multiple, han mahife^ 
lado de un modo claro y explícito qq^
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apoyarían y sostendrían la Kegencia que 
la mayoría acordase, y al Gobierno que 
de ella emane, dándole toda ia fuerza y 
prestigio que lia menester, lbs demas in
dividuos que componen ei Estado se bailan 
en ia misma obUgueion de prestar respeto^ 
obediencia y apoyo á la que se acaba dé 
nombrar.

Vallisoletanos: vuestra sensatezvy su
misión á las leyes y al Gobierno, mostrar 
das en todas ocasiones, me hacen esperar 
que en estas circunstancias y^s á s^r ^ 
ios inas aventajados, y á contribuir con 
vuestra conducta á que el Regepte qqe w 
acaba de nombrar no halle ningún obsta
culo al dedicarse con su Gobierno á pro” 
mover el bien y la prosperidad nacional. 
" Valladolid 11 de Víayó de 1841.= 
Vuestro Gefe Político , Juan ‘Gutiérrez;?

; Núm. ■

Circular para que no se consienta ni tdlere en Espana la 
< ^ sociedad do la Propagación de" la Fé. - ■

Gobierno politico de la Provincia de Pallan- 
dolidis—: El Señor Subsecretario del: Jffimsterio de 
la Gobernación de la Peninsula con fecha 26 de 
J.bril último me dice lo siguiente, ■
, El Señor Ministro de Gracia y Justicia dice 

^1 de la Gobernapion de la Península.Jo que

„ Las leyes del Reino prohíben expresamente 
que sé establezcan y toleren Cofradías, congrega
ciones, juntas ó sociedades de cualquiera denomi
nación ni aun con pretextos espirituales y piado
sos, sin que preceda la autorización y consenti
miento -del Gobierno, encargado' de evitar escán
dalos, bnllicios y otros males y daños en los pue
blos. También prohíben las leyes que los extran
geros ^agan cuestaciones pi pidan limosnas, en Esr 
paña, cualquiera que sea el objeto, sin obtener 
préyiamente Real licencia. Sin embargo, es ya 
fin hecho áveriguado que se ha introducido en 
'España una asociación con el título de la Propa
gación de la Fe, que nacida en Lion de Francia, 
y teniendo allí su junta directiva, ha encontrado 
apoyo y pretecclon en algunos eclesiásticos espa
ñoles y en otras personas que por su indujo y 
relaciones llevan en pos de sí á las clases sencillas 
y candorosas,. Aun ha, habido algún prelado, que 
llevado de un celo indiscreto, y no teniendo en 
cuenta las consideraciones debidas á la potestad 
temporal, ha prescindido enteraroente de lo que 
mabdán las leyes, y ha dirigido éus exhortaciones 

por escritos impresos'y en actos públicos para 
que sus Diocesanos se’ inscriban ert la sociedad 
mencionada. El objeto de esta institución en su 
último término podrá ser santo y laudable; pero 
en su término inmediato no és ófro que el de sa
car dinero á los españoles para enyiarío á Fran
cia, sin Parles en los negocios de« la sociedad otra 

, parte ni intervención “que la de contribuir con 
las JimOsnasi Considéráhdolo tó^o'con la medjía- 
cion que exige su importancia, y en el deber de 
Iiacer que se cumplan y ejecuten las disposiciones 
legales, ha resuelto la Regencia provisional del 
Reino:'- :-á f**

li® Que no se consienta ni tolere ^n España 
la referida sociedad de la Propagación de la Fe.

a.”; Que,.las Autoridades asi civiles corno ecle
siásticas impidan su existencia , sus reuniones y 
comúnicaciones. ’

3 .^ Que impidan tambien la introducción y 
circulación dé sus escrítosy pápélés.é-

4 .° Que los Jueces y Alcaldes procedan á 
ocupar y remitir al Ministerio de Gracia y Justi
cia todos jos relativos Al^ sociedad en cualquier 
parte que se hallen.

5 .° Que del mismo, modo ocupen, embarguen 
y depositen cualesquiera fondos ó caudales que 
puedan descubrir pertenecientes á aquella, dandó 
cuenta al mismo Ministério. ' b

6 .® Que las Audiencias y Gefes políticos < se-* 
gun sus respectivas atribuciones, cuiden y dispóm 
gan lo conveniente para que todo lo referido ¿se 
cumpla y ejecute como corresponde.

De 'órden de Ia Regencia provisional Jo digo 
á V. E. para su inteligencia y cumplimiento en 
Ja parte que le toca. Dios guarde á V. E. muclios 
años. Madrid iq de Abril de i84i.~Alváro 
Gómez.” ç •

De orden de la misma Regencia , comunicada 
por el Señor Ministro de la Gobérnacion, lo tras
lado á V. S.-para su inteligencia y cumplimiento 
en la parre que le corresponda. ,
- di publicar en este Boletin la precedente ór-~ 
den i) debo prevenir d lodos los dlcoldes cons£i^ 
tucionales de esta Provincia^ que constándome 
la 'existencia de la ref erida sociedad en ella .> pue/ 
por este Gobierno politico se han recogido pa^ 
peles y rnandado ocupar caudales pertenecién^ 
te^ á la mismet, procuren averiguar si en sus 
respectivas jurisdicciones existe la sociedad indi^ 
cada‘.) y en este caso instruyan el oportuno tsúl^ 
marro en su comprobación, ocupen todos los pa
peles y caudales que d ella digan relación, y den 
partee d este Gobierno politico, para con presgUí- 
cia de todo acordar, lo conveniente. ValadoUif, 
6 de Ji/ayo de i^^u.yiiz fuan Gutierres
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Mzm. 95,

Circulai* recortlantlo á las Connsioiies locales de Instruccíop 
primaria se suscriban al Boletín olicial de Instrución 

pública.

Gobierno político de la Provincia de tallado- 
lid. r= El Exorno. Señor Secret ario de Estado y- 
del despacho de la Gobernación de la Penínsu
la con fecha 19 de Ábrd último me dirige de ór- 
d-en de la Pegencia provisional del. Peino la si-^ 
^tiente circulár. • ,

' Estando dispuesto por la Regencia provisio
nal del Reino en su orden de i.° de Enero de 
e^fe ano cjtie las disposiciones contenidas en 1^ 
parte oficial del Bnletin de Instrucción pública, 
obliguen á todas las-Autoridades y Gorporacionea. 
que por las leyes y úrdenes vigentes gobiernan ó 
administran en cualquiera de los ramos relativos 
á* Instrucción pública, era de esperar que los 
Ayuntamientos y/Ctumsiones locales y superiores 
de Instrucción primaria se hubiesen suscrito á 
efete periódico en el tiempo que va transcurrido. 
A este fin y por disposición del Gobierno se -Ji* 
mito el precio de suscricion' hasta el punto de 
mvelarse' con el costo que pródúciria la eircu"* 
laeion de órdenes é instrucciones por el Correo. 
Y sin embargo, solo un corto numero de Ayun
tamientos y Comisiones superiores de provincia 
lo, ha verificado hasta el dia ; notándose que ape
nas Comisión alguna local recibe el Boletín. De 
e^ta indiferencia debe resultar necesariamente que 
las órdenes y disposiciones oficiales contenidas 
©n• dicho Periódico, no solo dejen de ser cumplí” 
das, sino que sean desconocidas y se perjudique 
grávemente este importante ramo del servicio 
público. Por estas razones la expresada Regericia 
se ha servido resolver que V. S. recuerde â las 
Corporaciones referidas esta obligación , excitan^ 
do enérgicamente su celo a. fin de que la instruc
ción del pueblo sea debidamente atendida. Al 
mismo tiempo ha tenido a bien’ ordenar que 
V- S. procure separar las dificultades que pue
dan ofrecerse para la suscricion, dando noticia 
á esta Superioridad de las que no pueda remo
ver por sí á fin de adoptar la medida mas con
veniente. De órden de dicha Regencia lo digo á 
V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes.

Y la he mandado publicar en el Boletín oji^ 
cial de esta Provincia á Jin de que los Alcaldes 
constitucionales de la misma cuideni beyo su 
mas estrecha responsabilidad, que las Comisiones 
locales de Instrucción primaria de sus respecti
vos pueblos se suscriban al Polttin ojlcial de 
Instrucción pública en la forma qite se precino 
en da circular, inserta en el número 16 del de 
esta Provincia, dándome parte en el término de 
quince dias de haberlo ejecutado', debiendo ad
vertir que en la Secretaria de este Gobierno po
lítico-se lleva una nota de los pueblos que dejen 
de hacerlo. talladolid 8 de Hlayo de 1841.zz? 
Juan Gutiérrez.

Hum.'B^.

Circular haciendo saber há sido nombrado Regente única 
del Reino el Señor Duque de la Victoria y de Morella

Gobierno político de la Provincia de taíla-f 
dolid.z-zEl Exemo. Señor Secretario de Estada 
y del Despacho de la Gobernación de la Penín* 
sula con fecha 8 del actual y por extraordina
rio me dice lo que sigue :

Reunidas las Górtes en este dia con arreglo 
á lo que previene la facultad tercera del artícu
lo 40 de la Constitución, han acordado que la 
Regencia del Reino se componga de una sola 
persona, y han tenido á bien nombrar para 
ocupár tan elevado puesto, durante la menor 
edad de nuestra augusta Reina Doña Isabel ir, 
al Señor Duque de la Victoria y de Morella. Al 
comunicarlo á V. S., sin pérdida de momento, 
en .medio de la satisfacción general que produce 
el ver ya constituido el Gobierno de la Nación, 
y llegado el término de la ansiedad» que todos 
experimentaban, le encargo muy parficularmente^ 
que procure dar la mayor publicidad posible á 
este suceso, para que sin dilación llegue á nP"’ 
ticia de todos los pueblos de esa Provincia.

Al insertar la precedente comunicación he 
acordado que al sig^uiente dia de recibido este 
Boletín, se cante un solemne Te-Deum en todas 
las Parroquias de la Provincia de mi mando, 
y que en el mismo dia haya iluminación geneT 
ral en dichos pueblos en celebridad de tan faus-r 
to acontecimiento y en honra y prez.del invicto 
Duque, en quien las Cortes del Peino reunidas 
han tenido á bien recaiga la elección de Pegén^ 
te-, para cuyo acto los Alcaldes constitucionales 
se pondrán de acuerdo con los respectivos Pár-i 
rocas, invitando al efecto á todas las personas 
visibles y que tengan de costumbre en dichos 
pueblos , quedando autorizados para hacer toda^ 
clase de regocijos públicos que sean compatibles 
con el órden y con la economía. Palladolid i f 
de Alayo de 1841-~ Juan Gutiérrez/.

IIúm.^^.

Circular mandando que los Alcaldes remitan con toda bre
vedad á este Gobierno político una nota de las persons# 
que en sus respectivos pueblos se sirven de caballos dp Inj^ 

extrangeros.

Gobierno político de la Provincia de Valla» 
dolid.“ Todos los Alcaldes constitucionales de 
esta Provincia cuidarán de remitir á este Go
bierno político, bajo su mas estrecha responsabi
lidad, y á la mayor brevedad posihlei una nota 
de las personas que en sus respectivos pueblos 
se sirvan de caballos de lujo extrangeros. Valla-a 
dolid LO de Mayo de i84i.zz:Juan GutierrejE,
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Circular declarando que la quinta parle del producto de la 
renta de Aguardientes no corresponde á los pueblos cuando 
es administrada por la Hacienda ó arrendada sin la coope

ración de los Ayuntamientos.

Intendencia de la Provincia de Pallad olid.zz:2 
La Dirección general de Rentas provinciales con 
fecha ií'^ de Ábril último me dice lo que sigue,

EL Exemo. Señor Secretario del Despacho de 
Hacienda ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 24 del actual la orden siguiente:

„ Enterada la Regencia provisional del Reino 
ífe lo expuesto por esa Dirección en 19 de Marzo 
riltrmo, y de conformidad con el dictamen de 
V. S. y el del Asesor de la Súperintendencia de la 
Hacienda pública,, se ha servido declarar que ha 
sido indebido el abono de la quinta parte ¡del 
producto de la renta de Agnardientes y Licores 
que se ha hecho á los pueblos cuando esta resulta 
ha sido administrada por la Hacienda,, ó arrenda
da por la misma sin la cooperación de los Ay un- 
tartítentos; ^-oé las Diputaciones provinciales de 
Córdoba y Jaén han obrado arbitrariamente en 
retenér el importe de dicha quinta parte, que, 
legalmente corresponde al arrendatario colectivo 
de la expresada renta, corno subrogado en to
dos los derechos y acciones de la Hacienda pú
blica ; que se devuelvan al meUcionado arren
datario las cantidades retenidas, y que no vuelva 
á repetirse semejante disposición, cousentida en 
otro tiempo por los agentes del Gobierno, con. 
tanto perjuicio de los intereses del Tesoro nacio
nal; que esa Dirección prevenga á todos los Inten
dentes pongan término á semejantes abVisos, dando 
publicidad á esta y demás órdenes superiores re
lativas á la renta de Aguardientes y Licores ea 
los Boletines oficiales para conocimiento de los 
pueblos, y que nadie, alegue ignorancia; y final
mente que de este asunto se entere al Señor Mi
nistro de là Gobernación de la Península, como 
se hace en esta fecha, á fin de que se sirva pre
sten ir eón toda urgencia á las Diputaciones pro
vinciales, que en vez de poner obstáculos al 
arrendatario en la recaudación, le presten la 
cooperación que reclame, puesto que en él ha 
subrogado la Hacienda todas sus acciones, en 
consecuencia de un contrato legítimo, consu- 
mado y perfeccionado. De orden de la Regencia 
Jo comunicó á V'. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.’’

Y^la trascribe 4'’V¿ Separa su noticia y Oíac- 
tó> cumplimieritoi: '

La que'se’ inserta en el Róletin oficial para 
conocimiento y observancia dedos Ayuntamientos 
constitucionales de esta Provincia. Falladolid 3 
de Jllayo: de 1841«^ Rl Marqués de Casa-Pi'^ 
iíarro.

ANUNCIOS.

Don Picents Callejo Bayon, Intendente militar y Mi~ 
nistro principal de Hacienda del Distrito de Bur- 
gosj'herc.

Hago saber: que debiendo contratarse en pública 
Subasta el suannistro ordinario de pan y pienso á 
las tropas y caballos estantes y iranseutues en la 
deínarcacion de este Distrito por término de un ano, 
á contar desde Í.° de Octubre próximo hasta 30 
de Setiembre de 1842 , coa/entera sujeción ai plie
go de condiciones, adicionado y aprobado por el 
Gobierno, que se hallará de manifiesto en esta Se
cretaría y en los Ministerios de H. M. de Santan
der , Soria y Logroño 5 las personas que quieran in- 
leresárse en este servicio, .podrán presentar sus 
proposiciones eti estos estrados hasta el dia 20 de 
Julio y hora de las doce de ¿su- mañana en que se 
celebrará el único remate, y . en los, referidos Mi
nisterios,, por escrito y garantizadas por tercera 
persona , hasta el dia 10 del propio mes^ en inte
ligencia de que‘ se admitirán,' siendo- arregladas , ya' 
sea que comprendan el servíció dé todo el Disiritd 
Ó- el de cada Provincia , adfudiíeándose el rematé ' 
ea dicho acto a.1 mejor postor.ó postores ,;cerrado 
^I pual no tendt^ efecto ídogunaí mejora por 'ven-r. 
tajosa que sea, burgos, 28 de Abril de í84J.,r= Vií 
"cente Callejo Rayón, rz Francisco .Martinez Mofoj 
oecrc'tarío. i ‘ ;

. ■^í.^^táblecimiento de instruccio’p pública, .diri
gido por el profesor Don Francisco Domínguez 
Caballero, se ha ,trasladado á, la calle de la Tumba 
húmero* 4, piso 2.^ En la enseñanza común yi 
general se les trasmite la <.Ortología> Caligrafía? 
leórico-práctica, Ortografía , Astete, Cuenias, -Buen4. 
Ç^i^P^^ y 'Urbanidad. También se reciben niñas con 
^^; P?®®®. objeto que asistirán de once y medía á uná 
dé la mañana, y ademas pupilos y medios pupilos.

Biitraordiñaría invención de este profesor que debe 
llamar la atención á los padres de familias,, .

. : í"°Ab^áos qne hayan cumplido diez años y lean 
corfectamente, pueden en solo seis meSes de conti
nua 'asistencia escribír el bastardo español con la 
mayor hermosura , sin la desconfianza de que dege
nere , como Se observa en otras enseñanzas que ca
recen de sólidos principes. Asimismo recibirán 
lecciones de Aritmética por principios matemáticos,, 
Gramática y Ortografíja castellana. Geografía, His
toria de España y Religion , pagando por mes tri
ple cantidad que los de la enseñanza común y ge
neral.

A los de mayor edad que gusten reformar sn 
mala letra podrán conseguirlo en solo cuatro meses 
observando las mismas reglas; en inteligencia que, 
ínterin se ocupen en la reforma deben no acordar
se de su primitiva letra, aunque tengan necesidad' 
de escribir una simple carta, porque si esto no se 
observa es en vano todo sacrificio por parte del Di- 
rector y educando.

........................................... ——  --------------- -------------■"!', 1 iM

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio. 1841.
4
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SUPLEMENTO
671

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID 
del Jueves 13 de Majo de 1841. 

■ ---------------------------- ■ II. ----------------------------------

ARTICULO DE OFICIO.

Q^mision principal de Arbitrio^ de Amortización de la 
' Provincia ds KallddoHd,

. ANUNCIO Num. 788.

Mediante lo acordado por la Dirección general 
del ramo, en 26.de; Abril último, el Señor Inten
dente de esta Provincia, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 43 de la Real: instrucción de 1.® de 
Marzo de 1836, por decretos de ayer, se ha servi
da señalar el dia: 24 del actual y horas que se di
rán para los nuevos remates de las fincas naciona
les que en seguida se expresarán, los cuales tendrán 
efecto en una Sala de las Casas Capitulares de esta 
Ciudad, ante el Señor Juez de primera instancia, 
con- mi asistencia y citación del Procurador Síndi
co, á saber:

Fincas cuyos remates se anuncian.

De once á once y media de su mañana.

. Una casa situada en la villa de Medina, del Cam
po y su calle de la Carrera, señalada con el núme
ro 12, que perteneció al suprimido convento de 
Premostratenses de la misma, con bodega y 4 cu
sas, dos tinajas y un carralon : consta de habitaciones 
del terreno y pozo en muy mal estado, comprendi
do todo en una superficie de 1,610 pies cuadrados; 
vale en renta anualmente 190 rs,^ y en venta, se
gún la tasación pericial 4,989 j y según la capitali- 
xacion de la Contaduría, con deducción del 10 por 
100, 4,276 rs. No consta se halle gravada con carga 
alguna, y su arrendamiento sigue por la tácita.

De once y media á doce de id.

Un lagar en las afueras de dicha villa situado 
en el término que llaman tras de los Cuarteles, in
mediato y á espaldas del lagar de mano que perte
neció á la misma comunidad en la calle de la Car
rera, cuyo primer lagar consta 'y es su figura la de 
un paralelógramo rectángulo en una superficie de 
2,552 pies cuadrados, y en su pavimento se hallan 
dos vigas ó máquinas de pisar uva; la una con la 
mitad del edificio ó superficie corresponde á Don 
Cárlos Perrin, y la otra mitad con su máquina al 
referido convento de Premosiratenses, cuya mitad 
de edificio y máquina vale en renta anualmente, 
según la tasación pericial 150 rs.; y en venta 3,828; 
y según la capitalización de la Contaduría, con de
ducción del 10 por 100, 3,375 rs. No resulta gravado 

. con carga alguna, ni hay escritura de compromiso 
por haber estado sin arrendar hasta ahora.

De doce á doce y media de id.

Otro lagar de mano situado en dicha villa y 
calle de la Carrera, de la misma Comunidad, xpn‘ 
su correspondiente prensa y demas necesario para la 
elaboración del mosto: consta de pilón, casa de- 
lagar y máquina,. en una superficie de 1,035 pies 
cuadrados: vale en renta anualmente 27 rs.'; y en 
venta , según la tasación pericial 3,105; y segun.Ia> 
capitalización de la Contaduría, con deducción de! 
10 por 100, 607 rs. No consta se halle gravado 
con carga alguna, y respecto de su arrendamiento' 
no hay escritura de compromiso.

De doce y media á una de su tarde.

Una casa en el casco de esta Ciudad y su calle 
del Sábano, núm. 3, que perteneció al suprimido 
convento de San Pablo de la misma: consta dé ha
bitaciones bajas, entresuelo, piso principal, segundó 
y solana con su cubieíia, siendo su figura un para-» 
lelógramo rectángulo que tiene de superficie 2,820 
pies cuadrados, de los cuales 1,380 corresponden á la 
parte edificada de la casa, y los 1,440 restantes 
á un jardin cercado: vale en renta anualmente 
400 reales; y en venta, según la tasación pericial 
14,909; y según la capitalización de la Contaduría; 
con deducción del 10 por 100, 9,000 rs. Su arren+ 
damiento sigue por la tácita, y se halla gravada 
con un censo perpetuo de 106 rs. de réditos anua* 
les á favor del Señor Marqués de Monte Real.

De una á una y media de id.

Otra casa en el casco de esta misma Ciudad y su 
plazuela de Carranza, en Barrionuevo, señaladacóa 
el núm. 6, que consta de un piso, y su figura es la 
de un paralelógramo rectángulo en que están com* 
prendidos 560 pies cuadrados de superficie: vale ea 
renta 120 rs. anuales; y en venta , según la tasación 
pericial 3,920; y según la capitalización de la Con
taduría con deducción del 10 por 100 , 2,700 fs. No 
consta se halle grayada con carga alguna, y res
pecto de su arrendamiento no hay escritura de com* 
promiso. -

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que gusten interesarse en la adquisición de las fin* 
cas de que va hecho mérito, acudan á hacer las 
proposiciones, que des convengan al parage señalado 
el dia y horas citados. Valladolid 8 de Mayo de 
£841. = Agustín Teijón. - ’ Í ;

ANUNCIO NuM. 789.'

Bl Señor Intendente de esta ’ TroVinéra,' ^ 
guiente á lo que dispone la Dirección^ general dH 
ramo en su orden de 22 de •Abril ’úliímo j -por de
cretos. de 6 del- aetual j se ha servido señalad e-f did 
15 de Junio próximo y horas qUe' Sé dirán pata loa
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nuevos remates de Ias fincas nacionales.que en se
guida re expresarán, los cuales tendrán efecto en 
las Salas Consistoriales de esta Ciudad, ante el Se
ñor Juez de primera instancia, con mi asistencia y 
citación del. Procurador Síndico, á saber:

Fincas cuyos remates se anuncian.

De doce á doce y media de su mañana.

Una casa en el casco de la villa de Aguilar de 
Campos que perteneció ai suprimido convento de 
San Claudio de Leon, la cual se halla en parte rui
nosa, y consta de habitaciones altas y bajas, pane
ra, lagar, bodega sin bastos y corrales, y su figura 
es la.de un polígono irregular de 6 lados, en el 
que están comprendidos £0,952 pies cuadrados de 

\ superficie, de los cuales 1,849 corresponden á la 
casa, 2,583 á la panera, 840 al lagar, y los 5,680 
restantes á los corrales: vale en renta anualmente con 
la panera 360 rs.j y en venta, según la tasación 
pericial 25,500; y según la capitalización de la Con
taduría , con ;deduccion del 10 por 100, 8,100 rs. 
No consta se halle gravada con carga alguna, ni 
respecto de su arrendamiento hay escritura de com
promiso.

' •• De doce y media á una de la tarde.

Una casa-Priorato que en el casco de la villa 
de Santervás perteneció al suprimido convento 
de San Benito de Sahagún, la cual consta de ha
bitaciones altas y bajas, panera, dos lagares, bo
dega con 4 bastos, y uno inútil, cuadra y cubierta 
para carros. No ha producido renta alguna per ha
ber estado siempre ocupada por la Comunidad, pero 
la Contaduría la ha dado el valor de los peritos en 
renta anual 200 rs.j y en venta, según la tasación 
pericial 27,195; y según la capitalización de la 
Contaduría , con deducción del 10 por 100, 4,500 
rs. No consta se halle gravada con carga alguna.

De una á una y media de id.

Una casa en el casco de esta Ciudad calle de 
los Bodegones, en Barrionuevo,, señalada con el 
núm. 7, que perteneció al suprimido convento de 
San Pablo de la misma: tiene una figura irregular 
de 6 lados, entre los cuales está comprendida una 
superficie de 814 pies y cuarto en el terreno, ocu
pando toda la parte baja de la casa núm. 8 en la 
fachada accesoria y en el piso principal es su su
perficie de 627 pies y medio: vale en renta anual
mente 160 rs.; y en venta, según la tasación peri
cial 4,350; y según la capitalización de la Conta
duría, con deducción del 10 por 100, 3,600 rs. No 
resulta gravada con carga alguna, y su arrenda
miento sigue por la tácita.

De una y media á dos de id.

Una casa de la misma pertenencia en la propia 
calle, señalada con el núm. 8, que consta de un 
portal y dos cuartos altos, siendo su figura un pa- 
ralelógramo rectángulo, que tiene comprendidos en 
el piso dél terreno una superficie de 17,5 pies y tres 
cuartos, y en las habitaciones una de 362 y medio: 
vale en renta 132 rs. anuales; y en venta, según 
3a tasación pericial 1,617 rs. .17 mrs.; y según la 
capitalización de la Contaduría^ con deducción del

10 por 100, 2,990 rs. No consta se halle gravada 
con carga alguna, y su arrendamiento sigue por la 
tácita.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que''gusten interesarse en la adquisición de dichas 
fincas, acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan at parage señalado el dia y horas referidos. 
Valladolid 8 de Mayo de 1841. zr Agustín Teijón,

ANUNCIO Nusi. 790.

Relación de las fincas nacionales que á virtud 
del Real decreto de 19 de Febrero é instrucción de 
Í.° de Marzo de 1836 y aclaraciones posteriores han 
sido pedidas en tasación con ia mira de adquirir su' 
propiedad , y en consecuencia tasadas por los peri- 
to.s respectivamente nombrados y capitalizado su 
valor por la Contaduría, que con expresión de sus 
clases, cabidas y demás circunstancias es todo ea 
la forma siguienté.

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de la villa de Montemayor, perteneció al 
convento de Monjas de' Santa Ciará de la de Cue
llar, compuesta de 112 pedazos, de cabida en junto 
de 114 obradas y 5 32 estadales : vale en renta, 
anualmente 17 fanegas;, de centeno y . 17 de cebada 
equivalentes á 476 rs. en metálico.; y en. venta j se-' 
gun la tasación pericial 20,997; y según la. capita
lización de la Contaduría, con • deducción del 10- 
por 100, 14,280 rs. Nó consta se. halle gravada con 
carga alguna, y su arrendamiento sigue por la, 
tácita.

Otra heredad de tierras de pan llevar en térmi
no de Rubí de Bracamonte que? perteneció al con
vento de Monjas Fajardas de Medina del Campo, 
compuesta de 14 pedazos, que hacen en junto 33 
obradas y 354 estadales, la cual vale en renta 
anualmente 5 fanegas de trigo equivalentes á -120 
rs. en metálico; y en venta, según la tasación pe
ricial 6,119; y según la capitalización de la Con
taduría, con deducción del 10 por 100, 3,600 rs 
No resulta se halle gravada con carga, alguna, y 
su arrendamiento sigue por la tácita.

Otra heredad de tierras radicante en término de 
la villa de Olmedo que perteneció al convento de 
Monjas de Santi-Espíritus de la misma, compuesta 
de 27 pedazos, de cabida en junto de 116 obradas 
187 estadales: vale en renta anualmente 23 fanegas 
de trigo equivalentes á 552 rs. en metálico; y en 
venta, según la tasación pericial 16,018; y según 
la capitalización de la Contaduría, con deducción 
del 10 por 100, 16,560 rs. No aparece se halle gra
vada con carga alguna, y su arrendamiento sigue 
por la tácita.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
término de la villa de Becilla de Valderaduey per
teneció á los ex-Jesuitas de Villagarcía, compuesta 
de 12 pedazos, de cabida en junto de 45 fanegas y 
hérnina y media: vale en renta anualmente 5 fanegas 
de trigo equivalentes á 120 rs. en metálico; y en 
venta, según la tasación pericial 2,187; y según la 
capitalización de la Contaduría, con deducción del 10 
por 100, 3,600 rs. No consta se halle gravada con 
carga alguna, y su arrendamiento sigue por la tácita.

Otra heredad de. tierras de pan llevar en térmi- 
mino de Castrodeza que perteneció al suprimido 
convento de Clérigos Menores de esta Ciudad, com
puesta de 6 pedazos, que hacen en junto 5 higua- 
das, 2 cuartas y 110 estadales: vale en renta anual
mente 4 fanegas de trigo equivalentes á 96. ís. en
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metálico^ y en venta, según la tasación pericial 
3,328^ y según la capitalización de la Contaduría, 
con deducción 'del 10 por 100 , 2,880 rs. No résulta 
se halle gravada con carga alguna, y su arrenda-- 
miento sigue por la tácita.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino-de la villa de Gaton perteneció al convento de 
Monjas de S. Pedro Mártir de Mayorga, compuesta 
de 19 pedazos, que hacen en junto 33 higuadas y 
269 estadales: vale en renta anualmente 6 fanegas 
de trigo equivalentes á 144 rs. en metálico^ y en 
ventá j según la tasación pericial 6,098 rs. 17 mrs.j 
y según la capitalixácron de là Contaduría, con de
ducción del '10 por 100, 4,320 rs. No aparece se 
halle gravada' con carga alguna, y su arrenda
miento sigue por-la tácita. j

Una tierra de pan llevar en el mismo término 
de Gaton que perteneció al suprimido Monasterio 
de Bernardos de la Espina, de cabida de 29 higua
das y 30 estadales: vale en renta anualmente lí 
fanegas de trigo equivalentes á- 2ó4 rs. en metálicoj 
y en venta, seguri fá’tasación pericial 5,815, y se
gún la capitalización de la Contaduría, con deduc
ción del 10 por 100,- 8,000 rs. No resulta se halle 
gravada con carga alguna, y su arrendamiento 
sigue por la tácita.

■ Una heredad de‘ tierras de pan llevar en térmi
no de Rubí dé Bracamonte que -perteneció al con
vento de Monjas Agustina^ de Madrigal, com
puesta de 25 pedazos, que hacen en junto 44 obra
das y 295 estadales: vale en renta anualmente 13 
fanegas 24 cuartillós de trigo equivalentes á 320 rs. 
en metálico^ y en venta, según la-tasación pericial 
9,831^ y segitn la capitalización de la Contaduría, 
con deducción del 10 por 100, 9,720 rs. No apare
ce se halle gravada con carga alguna, y su arren
damiento sigue por la tácita.

Otra heredad de tierras de pan llevar en término 
de Rubí de Bracamonte que perteneció al convento 
de Monjas Trinitarias de Medina del Campo, com
puesta de 35 pedazos, que hacen en junto 56 obra
das y 247 estadales: vale en renta anualmente 16 
fanegas de trigo equivalentes á 384 rs. en metálicoj 
y en venta, según la tasación pericial ll,108j y 
según la capitalización de la Contaduría, con de
ducción del 10 por 100, 11,520 rs. No'aparecc gra
vada con carga alguna, y su arrendamiento sigue 
por la tácita.

Y finalmente, tres pedazos de tierra que en tér
mino de Villanueva de las Torres perteneció al su
primido convento de Agustinos Recoletos de la 
Nava del Rey, de cabida en junto de 13 obradas y 
227 estadales. No han producido renta alguna en 
razón á haber sido viñas que acaban de desceparse, 
y han producido 200 rs. anuales, cuya renta ha to
mado por tipo la Contaduría para practicar la ca
pitalización: valen en venta, según la tasación peri
cial 2,443 rs.j y según la capitalización de dicha 
Contaduría, con deducción dei 10 por 100, 6,000 rs. 
No consta se hallen gravados con carga alguna, y 
no hay arrendamiento.

Lo que se anuncia al público y á los peticiona
rios en particular para que en el término de diez 
diás al de esta fecha manifiesten por escrito al Se
ñor Intendente de esta Provincia si se allanan y 
obligan á satisfacer las cantidades mas altas que 
respectivamente se publican, ó si renuncian por su 
parte á que se pongan en subasta para en su vista 
disponer lo que corresponda. Valladolid 10 de Mayo 
de 1841.= Agustín Teijón.

2,73
Continúan las adjudicaciones anun

ciadas en el Boletín oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.° 502.

Provincia ds Palencia, Rs. vn.

D. Pedro Lopez remató una tierra, tér
mino de Abia de las Torres, de 6 
cuartetos, de tercera calidad, dei mo
nasterio de monjas de Santo Domingo 
de la Calzada, en............................... 600

El mismo remató otra-id., término id., 
de 5 cuartetos, de tercera id., de 
id. , en.............................................. 1.200

El mismo remató otra id., término id., 
de 8 cuartetos, de tercera id., de 
id. , en.............................................. 2.000

El mismo remató otra id., término id., 
de 4 cuartetos, de segunda id., de 
id. , en. . ... .........................  2.500

El mismo remató otra id., término id., 
de 6' cuartetos, de tercera id., de 
id., en. . . .... ........... .........  1.100

El mismo remató otra id., término id., 
de 6 cuartetos, de tercera id. , de 
id. , en.....................    1.000 

El mismo remató otra id., término id., 
de 8 cuartetos, de tercera id., de 
id. , en. ... .........   800

El mismo remató otra id., término id., 
de 3 Cuarteros, de tercera id., de 
id. , en. . . ... .............................. à 140

D. José María de Urnizar de Aldaca, por 
cesión de Don Miguel Iglesia , rema
tó una mata de roble y espino de 20 
fanegas, término de Saldaña, monas
terio de Sahagún, en.....................  2.500

Provincia de Pamplona,

D. José Agustin Caballero remató un 
huerto, término de Tudela, titulado 
Carrera de las Monjas, de 6 celemi
nes y 3 cuartillos, de las monjas de 
Santaclara de Tudela, en. ..... 

El mismo remató otro id. , término id., 
de 2 fanegas 2 celemines y 2 cuarti
llos, de id., en. .... .  

D. Martin Erice, para Don Fermin Ira
cheta, remató una huerta, término de 
Villafranca, de 18 robados y 8 almu- 
tadas , del convento de Carmelitas Cal
zados de dicha villa, en..................

D. Facundo Soba /-para Don Agustín 
Caballero, remató-una casa, sita en 
Pamplona , calle de Bolurias, número 
2, de las monjas Agustinas Recole
tas de id. , en..........................

D. Gregorio .Lapiedra , para ceder , re
mató una casa , en id. , calle de id., 
número 3 , de id. , en. . .. .............

El mismo remató otra id., en id., calle 
del Pozo Blanco, número 20, de id., en

D. Vicente Sanitos remató otra id., en 
id. , calle de Chapitela, número 5, de 
dichas iponjas, en.-. .-4 *....... .

22.100

30.000

$2.000

101.010

83.100

75.000

70.000

S
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Provincia de Sevilla.

D. Luis Cerezo , para Don Lucas Bech, 
remató- una huerta nombrada de El 
Bao término de Alcalá del Rio, del 

. convento de monjas Mínimas de Sevi
lla, en.. . , .......... . . . . . 

Di Rafael de la Madrid y de la Torre 
. remató las aranzadas de olivar y iier- 

ras calmas -conocidas por La Casilla, 
pago de Mingo Andrés, término de 
Écija , de las monjas Mercenarias co- 

: nocidas por las Blancas de Sevilla, 
en. .................. . . .

D. Hipólito Fernandez de Retana remató 
ó un:molino aceitero, término de la villa 

de Campapa, y 145 aranzadas de oli
var y 2 fanegas de tierra , parte de 

<¡ viña, de la Merced Calzada de la de 
Fuentes , en. ............. .

D. Antonio María Benjümena remató una 
ífl|á2;ada de tierra, llamada Penas, tér

mino de Marchena , de los Dominicos 
de la misma , en, . • . . ..■,. . . . ..

D- Francisco García Cívico, para id., 
remató dos ha^as de tierras , nombra
da una Manpeta, término de id., de. 
18 fanegas,.-del convento de la Con
cepción de ella, en, . , . . . ■. , . . , 

D. Aatonía. María Beujumena remató 
pna haza de tierra, nombrada de El 
Suceso , término de id., de 69 fanegas, 
del convento de Sta. Clara de ella, en.

D.. Manuel Ruiz . Gutiérrez, remató dos 
suertes de^ tierras unidas que compo
nen 7 aranzadas^ sitio de La Vega 
de la Algave?, nombradas Sau Ciernen-

D. R.amon Perez remató. 4 aranzadas de 
olivar , de 30 pies-, sitio de Uceda, 

■ término de Carmona, tie las monjas 
de Santa Clara , ^n. ....... . , . 

El mismo remató dos aranzadas de oli
var , sitio de Pozo Pileno, término id., 
de id. , en. -, . .■, '• > — — — '.. . , ■. . . « .

D. Manuel Ruiz Gutiérrez remató una 
casa, sita, en Sevilla , número 6 , de t 
las monjas de Santa María la Real de 
id. , en. ..■«..■, '. . ■. ■, , '« . ■. .', . . ... ■.

Di Luis Cerezo remató 4 aranzadas de 
tierra, sitio de La Cuesta, término 
de la villa-de Gamas, nombrada Bar
rero , de las monjas Dueñas de Sevi
lla , en. . 'a... . . > . '. . '•

D. Manuel Ruiz Gutierrez remató un 
• molino dq aceite , con 200, ar.anzadas, 

término de Écija, de las monjas Flo
rentinas de id.:, en. . ... ........   . . .

Provincia de Toledo.

D. José Sánchez remató nn olivar cer
cado de piedra,titulado de El Chorro, 
término dé 'Oropesa, de 2j fanegas 
de tierra escasas, con 40 olivas de

'461.000

■SO.000

471.000

251.000

'161.000

S5.500

Í7.500

Ï2.000

'9.000

113.100

120.200

■360.000

primera, 40 de segunda, 32 de ter
cera y 10 plantones , de las monjas de 
la Concepción de id. , en. . . , , ., . 

El mismo remató un prado , llamado Pa
jaron , término id. , de 3^ fanegas , de 
tercera calidad, del convento de la 
Misencordia de dicha villa , en., . . , 

D. Ambrosio González remató la segun
da suerte de olivat llamado Ontalba, 
término de Burguillos, de 308 olivas, 

. 7,3 50 cepas y 650 marras , de los Do
minicos de Toledo, en. .. . .,.. . . , 

D. Dámaso de la Torre remató un oli
var, -término de Namhroca , titulada 
Las Mil Cepas , de 70 olivos de pri
mera y 30 de segunda, de los Agus- 

d.inos Recoletos , en. . . . . .. ,. . . . ., 
El mismo remató uno id.., llamado el

Gallego , término id. , de 154 olivas, 
de primera y segunda clase, de id.., 
qn. . . . . , . . . ..... ... . . . . . 

-Él mismo remató otro id. , término id., 
de 187 pies , de los Carmelitas Gálza- 
dos de Toledo, en. .... . . . . . .. .. 

El mismo remató dos -pedazos de tierra, 
llamados el uno El 'Cerrillo , y el otro 
El Prado, término id., de id. , en. . 

D. Gáríos Sandoval remató una tierra, 
término de Villamayor de Santiago, de 
51 fanegas-, dei convento de Domi
nicos de dicha Villa , en. . ■. . . .-. .. 

El mismo remató otra id. , término id..
en la dehesa de Tocomas, de 34 fane- 

.gas , de id. , en ............ 
El mismo remató otra id., término id., 

de 23 fanegas, de id. , en. . ...... ,. 
El mismo , remató otra id., término id., 

de (ü fanegas, llamada La Estacada, 
de id. , en. . . . .-. .............. 

í^' José Montellano , para Don -Andrés
Cartagena, remató una yugada de 

, tierra , término de Olías de 10 peda
zos, con 12,750 estacas, de id., en.

El mismo, para id., remató media yu
gada de tierras, término id., de 7 
pedazos, con 12,633 estacas, de id,, 
cn«9 • » » » 9 » . , , ,

El mismo, para id., remató media yu
gada , en Olías, de 6 pedazos, coa 

, 14,464 estacas , de id. , en. . . .. .
Él mismo, para id., remató media id., 

término id., de 7 pedazos, con 12,950 
. estacas, de id., en. ...... . . . .... 
El mismo , para id., remató media id., 

término id. , de 10 pedazos , con 12,670 
estacas, de id., en. ...... .. . .

El mismo, para id. , remató media id., 
término id. , de Ó pedazos , con 12,163 
estacas, de id., cn. •. . . . ■. .. .. .. .. ,

D. Carlos Sandoval remató una tierra, 
término de Villamayor de Santiago, 
camino de Villaverde , con 40 olivas 
perdidas y 1 j fanegas de tierra, de di
chas monjas, en.

14.932

3.520

15.819

3.550-

5.512

47.467

2.410

8.000

4.600

4.700

2.400

25.000

25.00Ó

24.500

25.000

20.010

25.000

440

( Se coi^inuara).

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio. 1841.
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